
DON FRANCISCO DE LONGA, ANCHIA
Y  L R Q U I Z A ,  t e n i e n t e  g e n e r a l  d e  l o s  r e a l e s  EGERCITOS,

Cabíiilero de primera y cuarta clase de la Real y distinguida Orden Militar de S. Fer
nando, de la de S. Luis de Francia, Oficial de la Legion de H on or, condecorado con las 
Cru ces de las batallas de V ictoria , San M arcial, y Séptimo Egército, y con la de 
Fidelidad Militar de primera clase, Académico lionorario de la Real Academia de 
San Carlos de Valencia, é Individuo de la Sociedad de Amigos del Pais de 
la m ism a, Capitan General del Egército y Reinos de Valencia y M urcia, Pre
sidente de su Real Audiencia, Gefe superior de Seguridad pública. Presidente na
to del Consejo de Oficiales Generales, de la Junta principal de Fortificación, de 
la de Purificaciones Militares, de la Superior de Sanidad, de la Real de Policía, 
de la Real Academia de Nobles Artes de San Carlos, Inspector de la Compañia 
suelta de Fusileros , Protector de la Real Maestranza de Caballería de Va
len cia , Sub-lnspector de los Cuerpos de Voluntarios Realistas de los expresados 
R e in os , Protector de Extrangeros y  transeúntes, y  de las obras del Puerto del 
G rao , &.C. óí-c. &c.

77' .J ^ n  cumplimiento de la Real orden de veinte y  seis de 
Octubre de mil ochocientos veinte y  cinco , concedo licencia 
ilimitada para

que hallándose indefinido, en atención à haberse purificado^ 
pasa desde aquella clase á esta , se^un la citada Real orden; 
donde disfrutará todo el sueldo que le corresponde al em- 
pleo que actualmente egerce , hasta nueva resolución de S, M* 
Dada en Valencia à de
de mil ochocientos veinte y  nueve.
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